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  LA AEFIP POR LA MOVILIDAD JUBILATORIA
Esta Conducción Nacional expresa su adhesión plena al proyecto de Movilidad Jubilatoria enviado por el Poder Ejecutivo de la Nación. Entendemos que la decisión adoptada por la Compañera Presidenta, es la continuidad de lo iniciado por el ex Presidente Néstor Kirchner y tiene inminente relación con los nobles postulados de la Justicia Social y la Distribución Equitativa de la Riqueza, además de acercarnos un poco más al 82 % móvil, que seguiremos reclamando. 

Existen algunas mezquindades desde la política que pretenden minimizar el proyecto mencionado, pero estamos convencidos que la mayoría del pueblo argentino al cual pertenecemos tiene memoria y recuerda los permanentes esfuerzos y demostraciones de preocupación en pos de mejorar los ingresos de nuestros mayores. 

El olvido al que fueron condenados por el neoliberalismo infame y salvaje fue tan grande que la mejoras salariales a veces parecen imperceptibles pero solo basta mirar atrás y comparar lo que percibía un jubilado en 2003 con lo que cobra en la actualidad para darse cuenta que a pesar del infierno del cual venimos jamás se los olvidó y ahora con este proyecto, se pretende hacer justicia definitivamente. 

Tampoco pasamos por alto aquella condena cómplice de estar presos en las AFJP sin poder elegir, fue la política del Compañero ex Presidente la que posibilitó que miles de trabajadores pudiéramos optar por volver al sistema solidario de Reparto; otro párrafo merecen las prestaciones médico-asistenciales a nuestros mayores las que eran más que insuficientes, rozando la pauperización en muchos casos y en la actualidad han mejorado sensiblemente. 

Asimismo no nos olvidamos del incuestionable acto de solidaridad social que se concretó, cuando a cientos de miles de compatriotas mayores se les brindó el acceso a la jubilación o la pensión, a quienes carecían de la totalidad de aportes para hacerlo, implementándose con ese objetivo una moratoria, dándole de esta manera la posibilidad de un ingreso que para muchos, es el único sustento con que cuentan para enfrentar dignamente sus vidas. 

El respaldo que expresamos no será solo de carácter verbal, estaremos acompañando en las puertas del recinto legislativo el debate en el Congreso Nacional, para dar a conocer nuestro apoyo a todos los pasivos del país. Complementariamente instamos a todos los compañeros y compañeras a expresar su apoyo a nuestros mayores, que sin dudas se lo merecen!!! 

Roberto GÓMEZ                                                 Jorge O. BURGOS
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